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“Año de la esperanza y fortalecimiento de la democracia”  

MEMORIAL Nº 008-2026 

Huánuco, 19 de Mayo del 2026 

SEÑOR (a): 

DR. ALEJANDRO SOTO REYES 
PRESIDENTE DE LA COMISION DE PRESUPUESTO Y CUENTA GENERAL DE 
LA REPUBLICA. 

 

Los que al final suscribimos los Secretarios Generales y miembros de los Sindicatos de 
Trabajadores del Régimen Laboral 276, de los GOBIERNOS REGIONALES, SECTORES DE 
SALUD, EDUCACIÓN, DESARROLLO AGRARIO Y RURAL, Y TRANSPORTE Y 
COMUNICACIONES DE LA COSTA, SIERRA Y SELVA DEL PERU, hacemos llegar el 
presente, a nombre de la COORDINADORA NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA 276 DE 
LOS GOBIERNOS REGIONALES DEL PERU “GOREs PERU”, nos dirigimos a su despacho 
para saludarle y a la vez manifestarle vuestra posición colegiada a nivel de las bases de los 
sindicatos de trabajadores del Norte, Centro y Sur del país, respecto a la aprobación del 
PREDICTAMEN DEL PROYECTO DE LEY Nº 11446-2024/CR, Y OTROS, aprobado el día 13 
de mayo del 2026 en la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la Republica, que usted 
dignamente dirige lo siguiente: 

 Remitir la propuesta colegiada de ajustes al dictamen que aprueba la modificatoria de 
todos los artículos de la Ley 32424, Ley de Homologación del Incentivo Único CAFAE, 
de los Gobiernos Regionales y de la Municipalidad Metropolitana de Lima, incidiendo 
en el art. 4º, inciso b), Art. 5º Numeral 5.3, y Art. 7º, debido que este se efectuó 
inconsultamente de los representantes de las bases de los SITRAS de los Gobiernos 
Regionales y sus unidades ejecutoras del país. 
 

 Reitero la solicitud efectuada mediante el Memorial Nº 007-2026, con RU Nº 2308941, 
para que a través de su despacho INTERCEDA, para la instalación de la mesa de 
trabajo con el Ministerio de Economía y Finanzas, y evitar la huelga programada para 
el día 03 de junio del 2026, debido a la aprobación del predictamen de fecha 13.05.2026, 
conforme al acuerdo de las bases sindicales en la ciudad de Lima con fecha 14.05.2026.  
 

Lo manifestado líneas arriba tiene como único propósito que los servidores del Régimen Laboral 
276, del segundo nivel de Gobierno, tengan una homologación justa, equitativa de “a igual 
función, igual retribución”, con un trabajo digno a favor de los trabajadores a nivel nacional.   

  

 Coordinador Nacional   Erax Payano Runachagua,  

 Coordinador del NORTE  María Victoria Pizarro Ruiz 

 Coordinador del CENTRO  Silverio Solórzano Salazar  

 Coordinador del SUR   Iván Bonilla García 

Esperando que la presente tenga la atención respectiva, le reiteramos las muestras de especial 
consideración y estima. 

 

Atentamente, 
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